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Resumo: os Estados Unidos asinaron o Acordo de París en 2016, comprometéndose fronte á comunidade 
internacional (como o resto de países asinantes) a adoptar importantes medidas de mitigación e adapta-
ción de/aos efectos do cambio climático, que van condicionar a política enerxética (e económica) do país 
das próximas décadas. Pero, que pasará co acordo se Donald Trump chega á Presidencia?, cumpriranse 
estes compromisos?, que mecanismos prevé o acordo para o seu cumprimento?, e que consecuencias 
tería o seu incumprimento?
Palabras clave: cambio climático, Acordo de París, responsabilidade, tratados internacionais.

Resumen: los Estados Unidos firmaron el Acuerdo de París en 2016, comprometiéndose frente a la 
comunidad internacional (como el resto de países firmantes) a adoptar importantes medidas de mitiga-
ción y adaptación de/a los efectos del cambio climático, que van a condicionar la política energética (y 
económica) del país de las próximas décadas. Pero, ¿qué pasará con el acuerdo si Donald Trump llega a 
la Presidencia?, ¿se cumplirán estos compromisos?, ¿qué mecanismos prevé el acuerdo para su cumpli-
miento?, y ¿qué consecuencias tendría su incumplimiento?
Palabras clave: cambio climático, Acuerdo de París, responsabilidad, tratados internacionales.

Abstract: The United States of America signed the Paris Agreement in 2016, committing to adopt im-
portant mitigation and adaptation measures to prevent/fight the impacts of climate change. But, what 
will happen if Donald Trump becomes President of the United States?, what would happen with the 
Agreement?, are there accountability mechanisms?, what would the consequences be for the internatio-
nal community and for the Planet?
Key words: climate change, Paris Agreement, accountability, international Treaty.
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gociaciones sobre un acuerdo contra el cambio climático. 2.2 Principales temas sujetos a negociación 
por parte de los EE. UU. del Acuerdo de París. 2.2.1 Financiación. 2.2.2 Transparencia y responsabilidad 
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(accountability). 2.2.3 Mecanismo de “pérdidas y daños”. 2.3 Condicionantes jurídicos para la aprobación 
del Acuerdo de París. 3 Consecuencias de la eventual ratificación del Acuerdo de París por parte de los 
EE. UU. 4 Bibliografía.

1 INTRODUCCIÓN
Pocas son las ocasiones en las que todos los países del mundo (o la gran mayoría de ellos)1 

son capaces de llegar a un acuerdo sobre cualquier cuestión, incluso cuando se trata de asun-
tos de gran relevancia y que les atañen a todos ellos, pero la reunión de la COP21 celebrada 
en París en diciembre de 2015 y, tras ella, el Acuerdo de París de 22 de abril de 2016, son, sin 
entrar aún sobre el fondo, ejemplo de ello. 

Tres son los puntos clave del Acuerdo de París, cuyo texto sustituye (tras las ratificaciones y 
con las condiciones en él establecidas para su entrada en vigor)2 al Protocolo de Kioto3:

1. Se asume el compromiso de adoptar las medidas que sean necesarias para mantener el 
aumento de la temperatura medida global de la Tierra por debajo de los 2 ºC (respecto de los 
niveles industriales), con expresa mención, por específica petición de los pequeños estados 
insulares (Small Island States), al acuerdo sobre continuar con el esfuerzo de limitar dicho 
aumento a 1,5 ºC para evitar los efectos más peligrosos para los países más vulnerables, entre 
los que por supuesto se encuentran ellos. 

El acuerdo tiene dos partes: a) un tratado internacional, legalmente vinculante; b) una de-
cisión no vinculante (Decisión 1/C21), sobre la adopción del acuerdo4, que ha sido objeto de 
muchas críticas. Aunque se ha previsto un mecanismo de control del cumplimiento mediante 
la garantía de la transparencia en la información, no se ha establecido todavía un verdadero 
sistema de sanciones.

2. Cada país se compromete a elaborar y comunicar (cada 5 años) sus “contribuciones na-
cionales” (Intended Nationally Determined Contributions, INDC), que se concretan en unos pla-
nes anuales de reducción de emisiones de CO2, los cuales deben ser cada vez más ambiciosos.

Más de 188 países (que suponen más del 95 % de las emisiones globales) ya han presenta-
do sus INDC5, aunque estas no sean definitivas hasta el momento de ratificación del acuerdo. 
China y los Estados Unidos (en adelante, EE. UU.) ya las han presentado. 

3. Los países desarrollados se reconocen responsables de la situación, lo que deriva en:
a) Su necesario liderazgo en el proceso de transición energética hacia energías menos 

contaminantes, provenientes de fuentes renovables;
b) Su apoyo financiero a los países en vías de desarrollo, tanto en mitigación como en 

adaptación, con el objetivo de alcanzar los 100 mil millones de US $ anuales de financiación, 
a partir (como mínimo) del año 2020.

2 LA NEGOCIACIÓN DEL ACUERDO DE PARÍS
Aunque son muchos los que han criticado la tibieza del acuerdo, por no ser suficientemen-

te ambicioso, ni en el fondo (el límite de los 2 ºC)6 ni en la forma (un acuerdo no vinculante 
y en el que no se han previsto sanciones)7, hay que ser moderadamente optimistas con lo lo-
grado, al menos desde un punto de vista práctico, puesto que al menos existe un compromiso 
de los EE. UU. de seguir avanzando, lo que se ha traducido en su participación en la firma del 
acuerdo el 22 de abril de 2016, y cuya senda seguirá Hillary Clinton, a pesar de las dificultades 
de la coyuntura política actual, como se verá más adelante, y en caso de ser elegida presidenta 
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del país, al menos a tenor de lo declarado durante su campaña y de su trayectoria política8. 
Sin embargo, si Donald Trump es el ganador de las próximas elecciones presidenciales, todo 
será muy diferente. 

2.1 El peso de los EE. UU. en las negociaciones sobre un acuerdo 
contra el cambio climático

Los EE. UU. son el segundo mayor emisor de gases de efecto invernadero (GEI) del mun-
do9, por lo que su participación, aunque no es suficiente para garantizar el éxito del acuerdo, 
resulta indispensable para su eficacia10. A pesar de ello, el Congreso está haciendo todo lo 
posible para impedir la ratificación del Acuerdo de París11, al igual que ha ido haciendo con 
toda la política ambiental y de cambio climático de los EE. UU. en los últimos años. Por eso, y 
según nos advierte la ganadora del premio Pulitzer (2015) Elizabeth Kolbert, no hay que fiarse 
mucho de los EE. UU. (“don’t trust the US”)12.

2.2 Principales temas sujetos a negociación por parte de los 
EE. UU. del Acuerdo de París

Los asuntos más controvertidos para los EE. UU. derivados del acuerdo se refieren a los 
siguientes aspectos:

2.2.1 Financiación
El Acuerdo de París deja claro que los países desarrollados deberán seguir movilizando 

recursos financieros para ayudar a los países en vías de desarrollo en su transición energética 
hacia actividades que generen pocas (o nulas) emisiones y que sean resilientes13 frente a los 
efectos del cambio climático, lo que se traduce en un compromiso de 100 mil millones de $ 
anuales hasta el año 2025, momento en el que esta cifra deberá revisarse. Esta cuestión, que 
afecta a la “arquitectura” del sistema, es una de las condiciones impuestas por los EE. UU. para 
sumarse al acuerdo. 

De ello deriva, a su vez, la exigencia de los EE. UU. de la revisión de la diferenciación entre 
países desarrollados y en vías de desarrollo, tal como se estableció en la Convención Marco 
de las Naciones Unidas para el Cambio Climático (CMNUCC), considerando que a) la lista 
ha quedado obsoleta, porque la situación de desarrollo económico de algunos de los países 
en vías de desarrollo ha cambiado, y esa diversidad de capacidades económicas, ciertamente 
heterogénea en ese grupo, justifica b) la revisión, asimismo, del reparto de responsabilidades. 

Otro de los asuntos polémicos es el Green Climate Fund (Fondo para el Clima)14, creado 
para ayudar a los países en desarrollo a combatir los efectos del cambio climático y a adoptar 
sistemas de energía limpia. A pesar del rechazo inicial de los Republicanos (que lo denomina-
ron slush fund o fondo ilícito)15, el primer pago para el fondo se aprobó tras la celebración de 
la COP21 mediante el Consolidated Appropiations Act, 201616.

Como en todas las negociaciones, los países con un objetivo común se agrupan entre ellos 
para formar grupos de presión. El grupo denominado “paraguas” (umbrella group)17, confor-
mado por Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelanda, Kazajistán, Noruega, la Federación Rusa, 
Ucrania y los EE. UU., y tres países observadores: Bielorrusia, Israel y Suiza, se formó después 
de la adopción del Protocolo de Kioto, sobre la base del grupo JUSSCANNZ (Japón, EE. UU., 
Suiza, Canadá, Australia, Noruega y Nueva Zelanda). Su objetivo principal es la garantía de 
la transparencia de la información, más que el desarrollo de una posición común de nego-
ciación, si bien ponen especial interés en la necesidad de que los países con más emisiones 
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(refiriéndose principalmente a China y a la India) asuman las mismas responsabilidades que 
los países del anexo I18. 

2.2.2 Transparencia y responsabilidad (accountability)
El acuerdo establece un sistema común de transparencia en la información y en la gober-

nanza flexible (en función de las distintas capacidades, en atención al principio de responsabi-
lidades comunes pero diferenciadas)19 para todos los países, según las capacidades económi-
cas de cada uno de ellos20, por el cual deberán informar sobre sus emisiones y sus respectivos 
progresos hacia el cumplimiento de los INDC. Esta información estará sujeta a revisión por 
parte de un experto y permitirá el examen multilateral de su progreso21.

El sistema, basado en el principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas del ar-
tículo 3.1 de la CMNUCC22, da flexibilidad y apoyo a los países en función de sus capacidades, 
de tal forma que los desarrollados informan sobre la ayuda financiera y el apoyo que otorgan, 
y los países en vías de desarrollo, sobre lo que necesitan de los primeros23.

2.2.3 Mecanismo de “pérdidas y daños”
Este mecanismo, adoptado por primera vez en la COP19 de Varsovia (2013)24, tiene como 

objetivo generar fondos y aunar esfuerzos para solucionar los daños actuales y los futuros, que 
no puedan preverse, y al margen de los mecanismos específicos de adaptación. 

Los EE. UU., entre otros países, presionaron para que este mecanismo no genere una nue-
va obligación para los países emisores, aunque se acordó la creación de un grupo de trabajo 
sobre desplazamientos asociados al cambio climático dentro del Mecanismo de Varsovia25.

2.3 Condicionantes jurídicos para la aprobación del Acuerdo de 
París

La CMNUCC fue firmada y ratificada por los EE. UU. en 1992, con el consentimiento del 
Senado. Como ha ocurrido en anteriores ocasiones26, en el caso del nuevo Acuerdo de París, 
el contenido final del pacto determina la necesidad (o no) de aprobación del texto por parte 
del Congreso y, por tanto, y dada su composición actual, la dificultad de su ratificación. 

Son tres las principales vías de adopción de un Tratado Internacional en el Derecho de los 
EE. UU.27. 

- La primera y más conocida (pero no la más utilizada) es la prevista en el artículo II de la 
Constitución de los EE. UU., que requiere la aprobación de la propuesta por 2/3 del Senado. En 
caso de que el Acuerdo de París hubiera incluido (o lo haga en un futuro) obligaciones legales 
para los EE. UU., esta sería muy probablemente28 la forma en que sería adoptado. 

- La segunda se refiere a los acuerdos del Consejo y del Gobierno (Congresssional-Executive 
agreements)29, aprobados por las dos cámaras del Congreso. En caso de contener obligacio-
nes para los EE. UU., el acuerdo podría ser adoptado por el Consejo y el Gobierno conjunta-
mente. El Congreso tiene claramente competencia para adoptar obligaciones que limiten las 
emisiones de GEI. Por ello, asimismo, si los objetivos marcados superan lo establecido en la 
legislación vigente, como es el caso, por no existir norma que establezca tales límites a nivel 
nacional, sería necesario adoptar nueva legislación, e igualmente si el procedimiento elegido 
para la adopción del acuerdo fuera el del artículo II30.

- Más cuestionable sería el caso de su adopción mediante los Presidential-Executive agree-
ments31, que sólo requieren la aprobación del presidente. Ambos casos irían en contra del 
criterio del informe del Senado anteriormente indicado sobre la ratificación del CMNUCC, y 
nunca antes se han producido. 
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El presidente de los EE. UU. puede ratificar el nuevo acuerdo vinculante sin necesidad de la 
aprobación del Senado o del Congreso, siempre que dicho acuerdo regule cuestiones de pro-
cedimiento que puedan ponerse en práctica con base en el derecho existente y esté dirigido a 
desarrollar o a aplicar la Convención Marco32. Si, por el contrario, el acuerdo establece límites 
de emisiones o compromisos financieros, ambos legalmente vinculantes, sería necesario con-
tar con la aprobación del Senado o del Congreso33. 

No obstante, el verdadero alcance del poder jurídico del presidente para adoptar acuerdos 
internacionales está sujeto a interpretación y, por tanto, a valoraciones de índole política34.

En la práctica, la decisión sobre la fórmula para la firma de un acuerdo internacional la 
toma el propio presidente, valorando criterios legales y políticos35. En este sentido, el Manual 
de asuntos internacionales (Foreign affairs manual)36 señala 8 factores que condicionan la se-
lección del procedimiento de adopción, pero que no representan limitaciones legales para el 
presidente, sino guías para su poder discrecional en ejercicio de las facultades previstas cons-
titucionalmente37. No obstante, si el presidente decide no someter el acuerdo a la aprobación 
del Senado, la jurisprudencia indica que deberá hacer llegar el texto del acuerdo al Congreso 
dentro de los 60 días de su entrada en vigor38. Los factores condicionantes son:

- Que el acuerdo conlleve compromisos o riesgos que puedan afectar a la nación en su 
conjunto;

- Que el acuerdo pretenda influir en la ley de los Estados;
- Que el acuerdo pueda surtir efecto sin la aprobación de legislación posterior aprobada 

por el Congreso;
- Que existan prácticas anteriores de acuerdos similares;
- Que el Congreso tenga preferencia por un tipo concreto de acuerdos;
- El grado de formalidad concreto para el acuerdo;
- La duración propuesta del acuerdo, la necesidad de finalización inmediata del acuerdo y 

el deseo de concluir un acuerdo sistemático o de corto plazo;
- Que exista una práctica internacional general de adopción de acuerdos similares.
Mediante la firma de la CMNUCC en 1992, los EE. UU. se comprometieron a39:
1. Desarrollar, actualizar de forma periódica y publicar inventarios de GEI (artículo 1.4.a);
2. Formular, implementar, publicar y actualizar de forma periódica programas nacionales 

que incluyan medidas de mitigación y adaptación frente al cambio climático (artículo 1.4.b);
3. Promover y cooperar en la transferencia de tecnología (artículo 4.1.c), la investigación 

científica y tecnológica (artículo 4.1.g), el intercambio de información (artículo 4.1.h) y la 
educación, formación y concienciación pública (artículo 4.1.i);

4. La información a la COP sobre sus inventarios nacionales de GEI y de los pasos dados 
para poner en marcha la convención (artículo 12.1).

Además, los EE. UU., como parte del anexo II, se comprometieron de forma colectiva 
(junto con el resto de partes de dicho anexo) a conseguir recursos financieros para los países 
en vías de desarrollo para que puedan asumir los costes asociados a la adaptación frente al 
cambio climático y a promover, facilitar y financiar la transferencia de tecnología40.

La COP, en cuanto órgano supremo de la CMNUCC41, está autorizada a revisar la imple-
mentación de lo acordado por la convención y por cualquier otro instrumento legal relaciona-
do o derivado de ésta, y que sea adoptado por ella, así como a tomar todas las decisiones que 
sean necesarias para promover el desarrollo efectivo de la convención (artículo 7. 2).
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Finalmente, la CMNUCC estableció un objetivo no vinculante dirigido a las partes del 
anexo I de reducir sus emisiones a los niveles de 1990 para el año 2000.

En julio de 1997, justo antes de la firma del Protocolo de Kioto, el Senado de los EE. UU. 
adoptó la Resolución Byrd-Hagel, mediante la que expresaba su opinión sobre las condicio-
nes que debían observar los EE. UU. en caso de firmar cualquier acuerdo internacional sobre 
emisiones de GEI bajo el auspicio de las Naciones Unidas42. Esta resolución fue aprobada de 
forma unánime (95-0), señalando que el Senado no era partidario de que los EE. UU. fueran 
firmantes del Protocolo de Kioto en caso de que no se exigiera ninguna reducción de emi-
siones para los países en vías de desarrollo o que el protocolo pudiera dañar seriamente la 
economía del país43.

El Protocolo de Kioto estableció límites cuantitativos obligatorios para las partes del anexo 
I, pero no para los países en vías de desarrollo (o no-partes del anexo I). Fue firmado por el 
presidente Bill Clinton en 199844, pero nunca llegó a ser ratificado, y en el año 2001 el presi-
dente George W. Bush anunció que los EE. UU. no tenían ninguna intención de ser parte de 
él45.

El Acuerdo de Copenhague (COP15, 2009)46, a pesar de todos los esfuerzos, fracasó en 
su objetivo principal de crear un nuevo pacto internacional que sustituyera al Protocolo de 
Kioto. Lo acordado quedó en una mera declaración de intenciones47 mediante la que los 
países firmantes se comprometieron a reducir sus emisiones, aunque sin obligación alguna, y 
asumiendo que este esfuerzo no resultaba suficiente para frenar el calentamiento global del 
planeta. Sin embargo, por primera vez todos los grandes países contaminantes, en particular 
China y los EE. UU., hablaron de la necesidad de reducir sus emisiones48 plasmándolo en un 
mismo texto (el acuerdo) y, además, todos los países desarrollados se comprometieron a des-
tinar una gran cantidad de dinero a ayudar a los países en vías de desarrollo a su adaptación 
a los efectos del cambio climático49.

El presidente Barack Obama no sometió el Acuerdo de Copenhague a la aprobación del 
Senado o del Congreso, por lo que los compromisos de limitar las emisiones y de movilizar 
recursos financieros para la adaptación de los países en vías de desarrollo no eran obligatorios. 
Más tarde, la plataforma de Durban50 aprobada en 2011 inició las negociaciones para lo que 
posteriormente se acordó en la COP21 y que derivó en el Acuerdo de París de 2016.

3 CONSECUENCIAS DE LA EVENTUAL RATIFICACIÓN DEL ACUER-
DO DE PARÍS POR PARTE DE LOS EE. UU. 

A partir de lo anterior, y teniendo en cuenta las características finales del Acuerdo de París 
firmado el 22 de abril de 2016, puede concluirse que51:

1. Como las INDC no son obligatorias en sus objetivos, sino en el procedimiento, porque 
responden a un criterio político, el presidente puede ratificar el acuerdo solo, sin necesidad de 
contar con el Senado o con el Congreso.

2. Igualmente ocurriría en caso de establecerse obligaciones financieras para los EE. UU.
3. En caso de que más adelante se adoptaran objetivos vinculantes en el marco del CM-

NUCC, del Acuerdo de París o de otros instrumentos futuros, el presidente de los EE. UU. 
tendría una posición más fuerte, desde el punto de vista jurídico, si el acuerdo:

a) Es coherente con el derecho de los EE. UU.;
b) No establece un límite máximo de emisiones de GEI; 
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c) No establece nuevos compromisos financieros de naturaleza obligatoria;
d) Establece únicamente objetivos obligatorios de procedimiento;
e) Sirve para elaborar o poner en marcha el CMNUCC, que fue ratificado por los EE. UU. 

con el consentimiento del Senado. 
El futuro del planeta, y de todos los seres vivos que habitamos en él, depende principal-

mente de la eficacia del Acuerdo de París y éste, como se ha visto, de la voluntad política de 
los países más ricos y con mayor proyección de desarrollo, entre ellos, y muy particularmente, 
aunque no sólo, los EE. UU. Estos próximos años serán decisivos. Esperemos que nuestros 
políticos estén a la altura de reto que se nos plantea.
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NOTAS

1 195 países firman el acuerdo contra el cambio climático que pone fin a la COP21 de París. http://internacional.elpais.com/internacio-
nal/2015/12/12/actualidad/1449910910_209267.html (mayo 2016).

2 El Acuerdo de París entrará en vigor 30 días después de que 55 partes firmantes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
Cambio Climático que representen al menos el 55 % de las emisiones totales mundiales lo ratifiquen. El periodo de ratificación del 
acuerdo se abrió el 22 de abril de 2016, y permanecerá abierto hasta el 21 de abril de 2017. Cada país establece su propio mecanismo 
de ratificación. Posteriormente, los países podrán sumarse al acuerdo a través de su “adhesión” al tratado ya vigente. http://www.wri.
org/blog/2016/01/after-cop21-what-needs-happen-paris-agreement-take-effect (mayo 2016).

3 http://www.triplepundit.com/2016/01/cop21-climate-agreement-mean-united-states/# (mayo 2016). http://unfccc.int/meetings/pa-
ris_nov_2015/session/9057/php/view/decisions.php.

4 http://unfccc.int/meetings/paris_nov_2015/session/9057/php/view/decisions.php.

5 El estado de la presentación de las contribuciones puede consultarse en: http://www4.unfccc.int/submissions/indc/Submission%20
Pages/submissions.aspx (junio 2016). 

6 Científicos como James Hansen consideran que el límite de 2 ºC es peligroso para la vida en la Tierra. http://www.triplepundit.
com/2016/01/cop21-climate-agreement-mean-united-states/# (mayo 2016).

7 http://climaticocambio.com/duras-criticas-al-acuerdo-climatico-de-paris/ (junio 2016).

8 https://www.hillaryclinton.com/issues/climate/ (mayo 2016).

9 Según datos del World Resources Institute (WRI), el segundo país con mayor porcentaje de emisiones (en términos de “emisiones tota-
les”) después de China, y el segundo también en “emisiones per cápita”, por detrás de Canadá, y el primero en emisiones acumuladas 
(cumulative emissions), que contabiliza las emisiones producidas “a lo largo de su historia”. http://www.wri.org/blog/2014/11/6-gra-
phs-explain-world%E2%80%99s-top-10-emitters (junio 2016).

10 Bodansky, D. Legal Options for US Acceptance of a New Climate Change Agreement, Center for Climate and Energy Solutions, 2015, 
p. 1. Puede consultarse en: http://www.c2es.org/docUploads/legal-options-us-acceptance-new-climate-change-agreement.pdf (junio 
2016). 

11 Justamente antes de celebrarse la COP21 en París, la Cámara de Representantes aprobó dos resoluciones (una el 17 de noviembre 
y otra el 1 de diciembre) para bloquear dos normas, conocidas como Clean Power Plant (más información en https://www.epa.gov/
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